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RESOLUCiÓN
COORDlNAq6N-GENERALJURrDlCA
DlRECCÓNDELREGISTRONACONAL AGROPECUARIO
SUBOIRECCÓNDEORGANISMOSGANADEROS .
DEPARTAMENTODEORGANIZACONES-GANADERAS

Resolución Número: 11().03-RNA-GC~29/12.

Control'lnterno No. 2Ó1Z/00964.

Número de Folio: 27-1-0-15-2.

Asu.nto: Se emite' resolución de registro respecto de la
constitución, organización y funcionamiento de una
Asociación Ganadera Local General "la Fortáleza ~el ..
Campeslno"~

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a velnti.nueve de marzo de dos mil doce•.--------~-----

Vi~tas las constancias que integran el expediente administrativo al rubro indicado, para dictar resolución respecto a .Ia
solicitud de registro sobre la constitución, organización y funcionamiento de la ASOOACÓN GANADERA LOCALGENERAL
"LA FORl'ALEZADELCAMPESINO", Estado de Tabasco.

RESULTANDO

• PRlMERO.- Que medianté Oficio No. 050/~012 de fecha 12 de marzo del 2012, firmado por el C. Dip. Julián Názar Moral~;
quien se ostenta como Presldente de la Comisión Especial de Ganadera de la LXI Legislatura de la cámarq. de Diputados
envió a este Registro Nacional Agropecuario, la documentación de la Proyectada ASOCACÓN GANADERA LOCAL
GENERAL "LA FORTALEZA DEL CAMPESINO". con la que solicita 'Ia . constitución, organizaci6n, funcíonamlento e
inscripción de la mencionada Asociación Ganadera local General.

SEGUNDO.-Que con la solicitud que se menciona en el Resultando que antecede, el C. L C. P. Orbelin cruz Méndez, en su
carácter de Presidente de la Proyectada ASOOACÓN GANADERA lOCAtGENERAL "LA FORTALEZADEL CAMPE5INOn,
anexo la siguiente documentación:
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~ Formato de Aviso Previo de Constitución de una Organizaqón Ganadera: (SAGAR02-OO2-MODALlDADA), en dos tantos
copia fotostáti~;

=>Formato de Padrón de Productores. Asociaciones' Ganaderas Locales. (Se presenté un ejemplar de este. formato por
cada socio);

=> Convocatoria¡ en dos tantos copia fotostática¡

. ~". "l~'tR9'.,
~<t.. "

$'" _,'"

=> Acta de Asamblea de fecha 10 de Noviembre del 2011, en dost~ntos originales y di.~'~t?~t~ft ~

=> Lista de Asistencia, en dos tantos origiliales y dos tantos copia fotostática¡

=> Estatutos, en dos tantos originales.y dostantos copla fotostática¡

TERCERO~-Que' el Registró Nacional Agropecuario, con fundamento en el articulo 65 del Reglamento de la ley' de
Organizaciones Ganaderas, integró el expediente administrativo ya mencionado •.

CONSIDERANDO

PRlMERO.-Que el suscrito Director del Registro Nacional Agropecuario dependiente de la CoordinaciÓn General Jurídica
de la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, De~arrollo Rural, Pescay Alimentación, es competente para conocer y.resolver
sobre las solicitudes de registró en materia de organizaciones ganaderas, de conformidad conío dispuesto por los artleutos
12,32, 72 Y 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas¡ 12, 59, 60, 61, 62, 70, 71,76, 17, 78 Y 79 de su Reglamentó, 12, 22,

32, 10, 15 fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal; 12, 22, '32, 92 Y10
fracciones 11,111,V Y VI del acuerdo mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades
en favor de su titular, publicado el 23 de octubre de 2001, en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.-Que de acuerdo a lo establecido' en los Articulos 74 Fracción I y 77Párrafo Segundo del Reglamento de la Ley
de Organizaciones Ganaderas, la Secretaria en todo momento podrá verificar 'la exlstencía de Instalaciones, Equipo
necesario y podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios para '!lejor proveer.

T~RCERO.-Que del estudio y anállsls de las constancias que integran el expediente que se resye~e¡ el Registro Nacional
Agropecuario considera que es procedente su Inscripción ante esta Autoridad Registral, en MrtÍld dé-las razones que
enseguida se detallan al tenor de los siguientes .elementos de convicción: ....

1.- El día diez de noviembre del dos mil once, siendo las 10:00 horas, y reunidos en el domicilio ubicado' en la Calle 5 de
Mayo ( A un costado de Cemento Cruz Azul) del Municipio de Tacotalpa, Estado de Tabasco y contando cPnJa presencia de
las autoridades a que hacen referencia los artículos 22 y 23 del Reglamento de la Ley de OrganizacionesGá~aderas, el C.
lng, Juan A. Cordero Mendoza, Representante de la SAGARPA,y el C. Dr. Úlises Solís Garda, Presidente Municipal de
Tacotalpa, se reunieron en asamblea los CC. Orbelin Cruz Méndez, concepción Martínez Cruz, Fran , ier Asencio
López, Adolfo Senteno Pérez, Raúl Hernández Lépez, Erasmo ,Méndez Diaz, Meleslo Méndez ",,,árt-,: Revn~.. López
Martínez, Imelda Salas Castellanos, Ma'nuel Castellano Vázquez, Ángela Hernández Hernánde ..,<.Máximo~Jópez·D¡;l. lán,
Dionisio Sánchez Lépez,: Elsy del Carmen González Aguilar, entre otros, quienes anexan .ñ~ d~}i~~t.J~¡a. y ro: as.. us-... ~.,./.:.:--~:,....•...."
conforme a lo establecido en la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamento: T'-, _.,.' .
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2.- De la docume •.•t~~i.6nque a~exa~L organizaci6~ ganade~, se to~a~ los siguientes datos:
•.•• l • o", . .' .

~';

.,." ...•.. <.
" '. ~"..'~"¡".--~ ..'

a) Lugary fecha de constitucl~n: MUJ'llci~IOde Tacotalpa, Estado de Tabasco, ellO de Noviembre de 2011.

\.
~....

b) Lugar de funcionamiento: Municipio deTaeetalpa, ~stado deTabasco.

e) Denominaci6n de la organizacl6n ganadera: Asociacl6n Ganadera LocalGeneral "LaFortaleza del campesino".

d)Domicil.io: S de'Mayo q>1. centro, Municipio de Tacotalpa, Estado de T~basco, c.P. 86870.

e) Domicilio para recibir notificaciones: S de Mayo Col. centro, MuniCipiode Tacotalpa, Estado deTabasco, C. P. 86870.

f) Listado de padr6n de productóres: Siendo en total 32 ganaderos Ins~rltos.

g) Nombre y cargo de los Integrantes de los consejos directivo y de vigilancia, asi como delegados ante el organismo
inmediato superior atque se afilien, que fueron electos en asamblea constitutiva, y que durarán en el cargo en un periodo
comprendido del 29 de marzo del 2Ó12 a los meses 'de enero o febrero d~12Ó14, en los que la asoclaci6n de mérito deberá. . - .

realizar su asamblea ordinaria electiva. Lo anterior, en virtud de que á~partir del 29 de marzo del 2012 la Asociacl6n
Ganadera Local General "La Fortaleza del Campesino" ha obtenido su registro y gozará de personalidad jurldica misma
que causará efectos ante terceros de conformidad. con los articulos 7 de la Ley de Organizaciones Ganaderas Iy48 del

'. Reglamento de la materia, siendo los Integrantes de dichos conseíosíos que a continuación se selialan:

Presidente:
Secretario:
Tesorero:
Vocal:
Vocal:

Presidente:
Secretario:
Vo.cal:

Propíetarto;

Suplente:

cQnsejo Directivo
, '.

CL. c. P. Orbelln Cruz Mén'dez
C.cpncepclón, MartÚlezCruz
C.frandSco '!avier Asenclo
C.Adolfo Senteno 'Pérez
C. Raúl Hemández López'

Consejo de Vigilan~

C.f'rasmo Méndez Olas..
C. Meledo Méndez Guzmán'
C. Reynaldo López MartÚlez

Delegados

C. Le. P. Orbelin CruzMéndez

C.·Erasmo Méndez Días



4 PERiÓDICO OFICIAL 23·DE MAYO DE 2012

h) los estatutos que se redactaron y que regirán el funcionamiento interno de la organización ganadera, fueron sometidos
a la consideración de los miembros asistentes, quienes previa lectura y discusión de los mismos, los aprobaron por
unanimidad, con apego a lo dispuesto por los artículos 25, fracclén V y 26 del Reglamento de la ley de Organizaciones
Ga";aderas. '. '

TERCERO.o:Una vez analizadas y valoradas conforme a derecho las diversas constancias que integran los autos del
expediente abierto a nombre de la ASOOAOON GANADERALOCAL GENERAL"LA FORTALEZADEL.CÁMPESlNO", esta
autoridad, tiene la completa convicción de que el procedimiento para la constitución de la organización ganadera que nós
ocupa, se apego a las disposiciones que para tal efecto establecen la Ley de Organizaciones Ganaderas y su Reglamentó,'
por lo que esta autoridad determina que es procedente su inscripción en el Registro Nacional Agropecuario. .'

En virtud de lo antes señalado y con fundamento en los artículos 3!!, 17, 57 fracción I y 59 de la ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se ordena el registro de la ASOOÁOÓN GANADERA LOCALGENERAL"LA FORTALEZADEL
CAMPESINO", Y en consecuencia, se realiza lajnscrípclón respectiva en el libró y folio ganadero correspondiente y

,expídase el certificado a que se refiere el artículo 90 del Reglamento de la ley de Organizaciones Ganaderas.

Parlo expuesto y fundado, y con' apoyo además en las disposiciones señaladas en el Considerando Primero de esta
resolución, así como en los artículos 27 fraccionXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 26
Y 35 de la Ley Federal de Prócedimiento Adl,llinistrativo; S!!, 6!!, 8!!, 92, y 16 de la ley de Organizaciones Ganaderas; 8!!, 15,
16,17,22,23,24,25,26,27,29,33,50,51,65,66,67, fracción I y80de su R~glamento;es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO: Resultó procedente el registro de la ASOOAOÓN GANADERA l,OCAL GENERAL "LA FORTALEZA DEL
CAMPESINO" Y enconsecuencla, se realiza la inscripción respectiva en el IibroYfo'Ii~ganadero ~ .

~EGUNDO: Expídasea la ASOOAOÓN GANADERALOCALGENERAL-LA FORTALEZADELCAMPESINO", el certificado a que
se refiere el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en el que se haga constar el cumplimiento
de la inscripción a que se refiere el punto resolutivo que antecede.

TERCERO:la ASOOAOÓN GANADERA LOCALGENERAL-LA FORTALEZADEL CAMPESINO", deberá publicar la presente
resolución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado o en uno de los períédlccs de mayor ~r.c;;ulaciónde la localidad
que corresponda, a efecto de dar cumplimiento a lo previSlopor el párrafo segundo del artículo SO del Reglamento de la
Ley de Organizaciones Ganaderas; una vez re~lizado lo anterior, dicha asociación deberá remitir al Registi"o Nacional
Agropecuario una copia de la réferida publica9ón, la cual se anexará al expediente en que se actúa, come eonstancía legal:

.'
CUARTO: Notifíquese la' presente resolución al interesado en términos de los Artículos 35, 36 Y 38 de la ley Federal de
Procedimiento Administrativo ylo por conducto de la Unidad Jurídica de la Delegaci6n de esta Secretaría en el Estado de
Tabasco, debiéndosele entregar junto con I.amisma, el certificado a que se refiere el Resolutivo Segundo.

QUINTO: En términos de lo dispuesto por el .artículo 76 del Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, los tres
tantos restantes del acta constitutiva entregada para el otorgamiento del registro ~e la AsoaAOÓN GANADERA LOCAL
GENERAL"LA FORTALEZADELCAMPESINO", deberán remitirse, uno a la Delegación de esta Secretaría en el Estádo de
Tabasco, otro al interesado y la restante a la Confederación Nacional de Organismos Ganaderos, para el caso de su
afiliaCión.
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Así lo resolvió y firma el Lic. Filiberto Flores Almaraz, Director del Registro Nadonal Agropecuario, dependiente de la
Coordinadón General Jurídica de la secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

AV.cU,.UHiEMocIlO.1230.S· Pl$O,coL $AKl'ACllUZAlOJAC,DELEGACIOflBEJmIJUÁllfZ,c.P.l331O m.:38-71·10-G0 m.40171 J 40171, ••• HCI!'OI.Clb.1II.

•

•,
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SECRETARrA DE AGRICULTURA,
GANADER[A, DESARROLLO RURAL.

PESCA Y AUMENTA06N

DIRECCION DEL REGISTRO AGROPECUARIO
REGISTRO NACIONAl GANADERO

Reporte de Socios Ganaderos
-,'

., ~ "

:SAGA~PA

ASOClAC10N GANAO~RA LOCAL '
GENERAL LA FORTAlEZA DEl
'CAMPESINO

MUNICIPIO TACOTALPA

FOUO 27·1-0-15-2.
ESTADO TABASCO

),?/':;;XNí:i~'~O~¡)~~~\º~~~~·íf~~Jt~tJt9~j~~~~P:~~~1.tr'09Jal~J!&'..~1t~~.~M~ft~.~~
1 .' CRUZ .' . M~NOEZ . ORBEÚN

2 MARTfNEZ CRUZ CONCEPOÓN ..
..

3 ASCENOÓN . . ' LÓPEZ FCO. JAVIER .

.
4 ,. SENTENO .' P~REZ ADOlFO

S
.

HERNÁNOEZ LÓPEZ RAÚL
.- - _._"

M~NOEZ OrAl6 : ERASMO ( .

7 M~NOEZ . GUZMÁN MELESlO

8 LÓPEZ MARTrNEZ REYNAlOO

9 ALFARO AlVAREZ ROMAN
.

.

10 ALVAREZ GUlIERREZ LEOCAOIO

11 ALVAREZ GUlIERREZ . GlLBERTO
".

12 AlVAREZ' GUlIERREZ FEDERICO

13 CASTEllANOS VÁZQUEZ MANUEL •
14 CRUZ M~NOEZ OANlEL .

lS DE LA CRUZ GUZMÁN VlCTOR MANUel

16 GÓMEZ ARIAS . LORENZO EMlGOIO .

17 GONZÁlEZ AGUlLAR ElSY OEL CARMEN

18 HERNÁNOEZ HERNÁNOEZ ANGELA

19 HERNÁNOEZ SÁNCHEZ . SALVADOR

20 HERNÁNOEZ GUlIERREZ
,.

JUUO

21 HERNÁNOEZ P~REZ LORENZO .

22 J1M~NEZ LÓPEZ MOYSES

23 LÓPEZ OAMlAN MAlCIMO

24 LÓPEZ P~REZ JORGE'

2S LOZANO VÁZQUEZ SERGIO

26 MARTfNEZ MARTfNEZ R8NA~~; • .>:.~,,::'.:.~
~qpótóo.' ~." ..~~..•,27 MENDOZA AGUlLAR • '4 ."'\.'

28 P~REZ CRUZ ~NUEL ":"'~.~j:~~/~.~~~s , '''':;:.\'
29 SAlAS

.'

CASTELLANOS I 'MELOA,}:;':< i¡:;;.:;..i \-,

30 SÁNCHEZ LÓPEZ I Ó!ONIOp. e> ., ;.:': .~~. ., ti"

31 VAlQUEZ MARTINEZ lAN.OINÓ"< ......
.

" -jI..•.

32 l/AlQUEZ P~REi M[$UF..L
O" .';0 •.••• ; •• ~.~ ../;7

TOTAL DE SOOOS 32 ~~~:~~.j'~~'~"~'~~;;J~"!;.
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COORDlNAOÓN GENERALJURrDlCA
REGISTRONAOONAl AGROPECUARIO

En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha veintinueve de marzo de dos mil doce, el c. Director del Registro
Nacional Agropecuario, Uc. Filiberto Flores Almaraz, dependiente de la eoórdinación General Juridica de la
secretaría de Airicultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pescay Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 12, 32, 72 Y 13 de "la ley de Organlzadones Ganaderas; y, 60, 61, 66, 67 y 90 de su Reglamento; 15
fracciones VII y VIII, 17 del Reglamento Interior de esta Dependenda del Ejecutivo Federal; 12, 22,92 Y 10 fraCciones
11,111,Vy VI del Acuerdo mediante el cual se ~bl~e el"Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades en"
favor de su titular, publicado eI:za de octubre.de 2001 en.el Diario Oficial de la Fede,ración,expldé el presente:

CERTIFICADO

A la Asociación Ganadera local General -la Fortaleza del campesino".

:,

lugar de Constitución: Municipio de Tacotalpa, Estado de Tabasco.

Resolución número: l1D.03-RNA-GC- 29/12.

Fecha de Inscripción: 29 de marzo del 29012. -.y.

Folio: 27-1-0-15-2 -,

ELDIRECTORDELREGIST
NAOONAl AGROPECU O.

uc. RUBERTO flORES ALMARAZ
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~.

TABA:3co
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

lmpreso :en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dlracclón General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

• 0,.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial "oal teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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